
























Manifiesto que a la fecha de presentación de este Prospecto y con base en la información 

que tengo a mi disposición, a mi leal saber y entender, la Emisora reúne los supuestos 

contenidos en el artículo 13 Bis de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 

emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores” publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones. 

 

Intermediario Colocador 

 

Intercam Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  

Intercam Grupo Financiero 

 

 

 

 

____________________________ 

Carlos Enrique Valenzuela Dosal 

Apoderado 

 

  































































































































D. Intercam, como Intermediario Colocador 

 

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que mi representada en su 

carácter de intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del 

negocio de la Emisora así como participado en la definición de los términos de la oferta 

pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud 

y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, 

mi representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida 

o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir 

a error a los inversionistas. 

 

Igualmente, mi representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en 

alcanzar la mejor distribución de los Certificados Bursátiles que sean materia de la oferta 

pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha 

informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir 

frente al público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del 

mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de 

Valores y en bolsa. 

 

Intercam Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  

Intercam Grupo Financiero 

 

 

 

 

__________________________ 

Carlos Enrique Valenzuela Dosal 

Apoderado 
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E. Asesor Legal Independiente 
 
El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la 

emisión y colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales 
aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante 
que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que 
pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 
Nader, Hayaux y Goebel, S.C. 

 
 
 
 

_________________________ 
Michell Nader S. 

Socio 
 

  



F. Auditor y del Representante Legal del Auditor Externo 
 
El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros 

consolidados que contiene el presente Prospecto por los ejercicios 2020 y 2021 fueron 
dictaminados con fechas 18 de marzo de 2021 y 30 de marzo de 2022, respectivamente, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

 
Asimismo, manifiesto que ha leído el presente Prospecto y basado en su lectura 

y dentro del alcance del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores 
relevantes o inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de 

los estados financieros consolidados dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni 
de información que haya sido omitida o falseada en este Prospecto, o que el mismo 
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 
No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos 

adicionales con el objeto de expresar una opinión respecto de la demás información 
contenida en el Prospecto que no provenga de los estados financieros consolidados por 

él dictaminados. 
 

Castillo Miranda y Compañía, S.C. 
 
 
 
 

 
 

_________________________ 
Carlos Enrique Chárraga Sánchez 

Representante Legal y Auditor Externo 
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Ciudad de México, a 5 de junio de 2023 
 
 
H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Norte, piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020 Ciudad de México, México 
At’n: C.P. Leonardo Molina Vázquez 
 Director General de Emisoras 
 
 

Hago referencia al oficio número 153/5225/2023 de fecha 5 de 
junio de 2023, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) 
en virtud del cual, entre otros asuntos, (1) se otorgó la inscripción preventiva 
en el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV con el número 0380-
4.19-2023-007, a los certificados bursátiles de corto y largo plazo (los 
“Certificados Bursátiles”) a ser emitidos por Grupo Elektra, S.A.B. de C.V. (la 
“Emisora”) como emisor recurrente, bajo la modalidad de programa de 
colocación dual con carácter revolvente por un monto total de 
$20,000,000,000.00 M.N. (veinte mil millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional), o su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIs”), sin que el monto 
conjunto de las emisiones vigentes en cualquier momento pueda exceder el 
monto total autorizado y sin que el saldo insoluto de los certificados bursátiles 
de corto plazo que se encuentren en circulación pueda exceder de 
$4,000,000,000.00 M.N. (cuatro mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) 
o su equivalente en UDIs (el “Programa”), (2) se autorizó la oferta pública de 
suscripción de los Certificados Bursátiles que sean emitidos al amparo del 
Programa y (3) se autorizó la difusión del prospecto de colocación, formatos de 
suplemento informativo, avisos de oferta pública y documentos con información 
clave para la inversión bajo la modalidad de emisor recurrente en términos de 
los artículos 13 y 13 Bis de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a 
las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (las 
“Disposiciones”), que utilizará la Emisora para cada una de las emisiones de 
Certificados Bursátiles. 

 
Soy abogado externo de la Emisora en relación con el 

establecimiento del Programa. Al respecto, emito la presente opinión con el fin  
de dar cumplimiento a lo previsto por los artículos 85, fracción IV y 87, fracción 
II, de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), así como el artículo 2, fracción 
I, inciso h), de las Disposiciones. 
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I. Información y Documentación 
 

En relación con la presente opinión, he revisado documentos 
originales o copias certificadas o validadas de cualquier otra forma a mi 
satisfacción, de los siguientes documentos: 
 

(a) Escritura pública número 32,682, de fecha 30 de diciembre 
de 1959, otorgada ante el licenciado Jorge Sánchez Cordero, entonces notario 
público número 15 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en 
la Sección de Comercio, Libro Tercero, volumen cuatrocientos cincuenta y nueve, 
a fojas doscientas ochenta y ocho y bajo el número ciento ochenta y tres el 4 de 
marzo de 1960, en la cual consta la constitución de “Inmobiliaria del Prado”, 
S.A. 

 
(b) Escritura pública número 33,783, de fecha 3 de octubre de 

1960, otorgada ante el licenciado Jorge Sánchez Cordero, entonces notario 
público número 15 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México, en la Sección de Comercio, Libro Tercero, volumen cuatrocientos 
ochenta y nueve, a fojas doscientas cinco, y bajo el número ciento once, en la 
cual consta la protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la sociedad Inmobiliaria del Prado, S.A. de fecha 11 de noviembre 
de 1960, en la que se acordó, entre otros, cambiar la denominación de la 
sociedad por la de Inmobiliaria Saro, S.A. 

 
(c) Escritura pública número 16,823, de fecha 28 de febrero de 

1989, otorgada ante el licenciado Jorge A. Sánchez Cordero Dávila, entonces 
notario público número 153 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número 35,112, el 20 de abril de 1989, en la cual consta 
la protocolización del acta de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de la sociedad Inmobiliaria Saro, S.A. de fecha 15 de diciembre de 
1988, en la que se acordó, entre otros, transformar la sociedad a sociedad 
anónima y de capital variable. 

 
(d) Escritura pública número 25,067 de fecha 2 de diciembre de 

1991, otorgada ante el licenciado Jorge A. Sánchez Cordero Dávila, entonces 
notario público número 153 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
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encuentra inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número 35,112, el 18 de diciembre de 1991, en la cual 
consta la protocolización de las actas de las Asambleas General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas de la sociedad Inmobiliaria Saro, S.A. de C.V., 
ambas de fecha 18 de octubre de 1991, en las que se acordó, entre otros, 
cambiar la denominación de la sociedad por la de Grupo SyR, S.A. de C.V. 

 
(e) Escritura pública número 85,639 de fecha 14 de septiembre 

del 2000, otorgada ante el licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público 
número 89 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 35,112, el 18 de septiembre de 2000, en la cual consta, entre otros, la 
formalización de la fusión de las sociedades denominadas Grupo SyR, S.A. de 
C.V., como sociedad fusionante, con Grupo Elektra, S.A. de C.V., como sociedad 
fusionada, y el cambio de denominación de la fusionante por la que actualmente 
ostenta de Grupo Elektra, S.A. de C.V. 

 
(f) Póliza número 9,223 de fecha 4 de julio de 2011, otorgada 

ante el licenciado Mauricio Alejandro Oropeza Estrada, corredor público número 
14 de la Ciudad de México, en la cual se formalizó la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 14 de junio de 2011, mediante la cual se adoptó la reforma 
de diversos artículos de los estatutos sociales y el cambio del régimen jurídico a 
Grupo Elektra, S.A.B. de C.V., la cual quedó inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 35112, el 6 de 
septiembre de 2011. 

 
(g) Escritura pública número 1,614 de fecha 27 de marzo de 

2020, otorgada ante el licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, 
notario público número 192 del Estado de México, en la cual se formalizó la más 
reciente compulsa de los estatutos sociales de Grupo Elektra, S.A.B. de C.V. (los 
“Estatutos de la Emisora”). 

 
(h) Escritura pública número 91,707, de fecha 30 de abril de 

2014, otorgada ante el licenciado J. Eugenio Castañeda Escobedo, notario 
público número 211 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio en el folio mercantil número 35112 
el 13 de agosto de 2014, mediante la cual fueron protocolizados los poderes 
otorgados por la Emisora a favor de los señores Mauro Aguirre Regis, Jesús 
Morales Aguilar y Pedro Alberto Camargo Ledesma, incluyendo, entre otros, 
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poderes generales para actos de administración para ser ejercidos 
individualmente, así como poder para para suscribir y otorgar títulos de crédito 
para ser ejercido con otro apoderado de la Emisora con la misma facultad. 

 
(i) Póliza número 11,011 de fecha 5 de agosto de 2022, 

otorgada ante la fe del licenciado Mauricio Alejandro Oropeza Estrada, titular de 
la correduría pública número 14 de la Ciudad de México, cuya inscripción en el 
Registro Público de Comercio está pendiente por lo reciente de su otorgamiento, 
mediante la cual se protocolizó el acta de la asamblea general ordinaria de 
accionistas de la Emisora de fecha 20 de junio de 2022 en la que se resolvió, 
entre otros asuntos, otorgar en favor de los señores Esteban Galíndez Aguirre, 
Mauro Aguirre Regis, Álvaro Alberto Calderón Jiménez, Jesús Morales Aguilar y 
Jorge Carlos Narváez Mazzini, incluyendo, entre otros, poderes generales para 
actos de administración para ser ejercidos individualmente, así como poder para 
para suscribir y otorgar títulos de crédito para ser ejercido con otro apoderado 
de la Emisora con la misma facultad. 

 
(j) Escritura pública número 111,339 de fecha 23 de abril de 

2014, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público 
número 121 de la Ciudad de México, en la cual quedaron protocolizadas las 
resoluciones de CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple (el “Representante 
Común”) en la cual se hace constar, entre otros, la fusión del The Bank of New 
York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, como sociedad fusionante con 
la sociedad CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como fusionada, así 
como el cambio de denominación del Fiduciario de The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, a CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (denominado como CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple), cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con esa misma fecha bajo los folios mercantiles 66277 y 384235 
respectivamente, el 23 de abril de 2014. 
 

(k) Escritura pública número 180,222 de fecha 23 de mayo de 
2022, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público 
número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo inscrito en 
el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 
384235-1 el 2 de agosto de 2022, en la que quedó protocolizada parcialmente 
el acta de asamblea general anual ordinaria de accionistas del Representante 
Común de fecha 29 de abril de 2022, en la que se resolvió, entre otros asuntos, 
la ratificación de los poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de 
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administración, actos de dominio y para suscribir toda clase de títulos de crédito 
en términos del artículo noveno de la LGTOC, otorgados a favor de, (i) Salvador 
Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando 
José Royo Diaz Rivera, Gustavo Adolfo Flores Revilla, Fernando Rafael Garcia 
Cuellar, Daniel Martin Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramirez Rodríguez, Raúl 
Morelos Meza, Oscar Manuel Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas 
Velderrain, Esteban Sadurni Fernandez, Ana María Castro Velázquez, Fernando 
Uriel López de Jesús, Luis Felipe Mendoza Cardenas, Ricardo Antonio Rangel 
Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina 
Reus Medina, María del Carmen Robles Martinez Gómez, Patricia Flores 
Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, 
Gerardo Andrés Sainz González, Alonso Rojas Dingler y Carlos Flores Salinas, 
como delegados fiduciarios y apoderados de representación común con firma 
“A”, y (ii) Adrián Méndez Vázquez, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Javier Cortés Hernández, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel 
Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Inés Rebeca Ruiz Ramírez, 
Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo Basurto Dorantes, Alma América Martínez 
Dávila, María Monserrat Uriarte Carlin y Marco Ariel Álvarez Reyes, como 
delegados fiduciarios y apoderados de representación común con firma “B”, para 
ejercer dichos poderes de manera conjunta por dos apoderados con firma “A”, o 
un apoderado con firma “A” con un apoderado con firma “B”. 

 
(l) Acta de la Sesión del Consejo de Administración de Grupo 

Elektra, S.A.B. de C.V., celebrada el 25 de octubre de 2022 en la que estuvieron 
presentes el 100% (cien por ciento) de sus miembros y se resolvió de manera 
unánime (el “Acta de Sesión del Consejo de Administración”), el acta de la 
Sesión del Comité de Prácticas Societarias del Consejo de Administración de la 
Emisora de fecha 25 de octubre de 2022 (el “Acta de Sesión del Comité de 
Prácticas Societarias”) y el acta de la Sesión del Comité de Auditoría del 
Consejo de Administración de la Emisora de fecha 25 de octubre de 2022 (el 
“Acta de Sesión del Comité de Auditoría”), resolviendo, entre otras cosas, el 
establecimiento del Programa, la realización de emisiones y como consecuencia 
su oferta pública, así como la inscripción preventiva de los mismos, y que las 
características definitivas del Programa y de las Emisiones (incluyendo el monto 
de cada emisión, la denominación, el valor nominal, la fecha de emisión y 
liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable y la 
forma de calcularla, en su caso, la periodicidad de pago de intereses, así como 
la bolsa de valores en la cual se listarán los Certificados Bursátiles, entre otras 
características de cada emisión al amparo del Programa) serán acordadas por la 
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Emisora a través de sus representantes, incluyendo a los señores Esteban 
Galindez Aguirre, Jesús Morales Aguilar y Álvaro Alberto Calderón Jiménez. 

 
(m) Escrito de solicitud inicial de fecha 9 de febrero de 2023, en 

el que el señor Jesús Morales Aguilar, plasmó las características del Programa. 
 
(n) Los proyectos de títulos que documentarán los Certificados 

Bursátiles a ser emitidos en las Emisiones que se realicen al amparo del 
Programa (los “Títulos de Certificados Bursátiles”). 
 

II. Supuestos de la Opinión 
 

Para emitir la presente opinión me he basado en los documentos 
proporcionados por la Emisora, mismos que asumí han sido debidamente 
suscritos, sin haber realizado una gestión adicional a efecto de verificar su 
veracidad o autenticidad. 

 
Asimismo, para emitir la presente opinión las partes me han 

declarado, sin haber realizado una gestión adicional a efecto de verificar la 
veracidad o autenticidad, que (a) los documentos que revisé son copias 
certificadas de sus respectivos originales, (b) a la fecha de esta opinión, los 
Estatutos de la Emisora que tuve a la vista no han sufrido modificaciones; y (c) 
a la fecha de esta opinión, los poderes otorgados por la Emisora y por el 
Representante Común a favor de los apoderados mencionados anteriormente y 
que tuve a la vista no han sido revocados, limitados o modificados en forma 
alguna. 
 

III. Opinión Legal 
 

En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones y consideraciones 
expresadas más adelante, soy de la opinión que: 
 

(a) La Emisora es una sociedad anónima bursátil de capital 
variable debidamente constituida y válidamente existente conforme a la 
legislación de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
(b) Las resoluciones adoptadas en términos del Acta de Sesión 

del Consejo de Administración, el Acta de Sesión del Comité de Prácticas 
Societarias y el Acta de Sesión del Comité de Auditoría, fueron aprobadas de 
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conformidad con la legislación aplicable y con los Estatutos de la Emisora y 
constituyen actos válidos y exigibles autorizados por los órganos corporativos 
competentes de la Emisora. 

 
(c) Los señores Mauro Aguirre Regis, Jesús Morales Aguilar, 

Pedro Alberto Camargo Ledesma, Álvaro Alberto Calderón Jiménez y Jorge 
Carlos Narváez Mazzini, en representación de la Emisora, cuentan con facultades 
suficientes para conjuntamente, cualesquiera 2 (dos) de ellos, suscriban los 
Títulos. 
 

(d) Mónica Jiménez Labora Sarabia y Patricia Flores Milchorena, 
conjuntamente con cualquiera de los señores Ricardo Antonio Rangel Fernández 
Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri o Cristina Reus Medina, exclusivamente en 
su calidad de delegados fiduciarios del Representante Común, respectivamente, 
cuentan con facultades suficientes para suscribir los Títulos. 

 
(e) Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y 

realizados los actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin 
limitación, la suscripción de los Títulos de Certificados Bursátiles, por parte de 
los apoderados de la Emisora y por los delegados fiduciarios del Representante 
Común, el depósito de los Títulos de Certificados Bursátiles, ante S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los Títulos de Certificados 
Bursátiles, constituirán una obligación válida de la Emisora, exigible en su contra 
de conformidad con sus términos. 
 

IV. Excepciones y Consideraciones 
 

La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones y 
consideraciones: 
 

(a) La validez y exigibilidad del Acta de Sesión del Consejo de 
Administración, el Acta de Sesión del Comité de Prácticas Societarias y el Acta 
de Sesión del Comité de Auditoría y de los Títulos, está limitada por la legislación 
en materia de concurso mercantil y por cualquier legislación similar que afecte 
los derechos de los acreedores en forma general. 
 

(b) A efecto de emitir la presente opinión no se ha obtenido ni 
revisado certificado o documento alguno emitido por registro público alguno 
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(incluyendo, sin limitar, los folios mercantiles del Registro Público del Comercio 
correspondientes a la Emisora o al Representante Común). 
 

(c) Las obligaciones de hacer, diferentes al pago de dinero, y las 
obligaciones de no hacer, no son ejecutables en la persona del deudor; sin 
embargo, su incumplimiento puede dar lugar al pago de daños y perjuicios. 
 

(d) La presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas 
con la legislación mexicana vigente en la fecha de la presente y no se asume 
obligación alguna de actualizarla o modificarla en el futuro. 

 
La presente opinión se emite únicamente en términos de los 

artículos 85, fracción IV y 87, fracción II de la LMV y no pretende sugerir o 
propiciar la compra o venta de los Certificados Bursátiles. 
 

  Nader, Hayaux y Goebel, S.C. 
 
 
 
 

  Por:   
Michell Nader S. 
Cédula profesional: 674193 
Socio y licenciado en Derecho, 
responsable de la presente opinión 
legal 

 


